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ANUNCIO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS HA 
DICTADO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS 
PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, DE 12 
PLAZAS DE SUPERVISOR/A DE MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Mediante Resolución de 15 de junio de 2022 del Director General de 

Planificación de Recursos Humanos, fue aprobada la lista provisional de admitidos/as y 

excluidos/as a las pruebas selectivas convocadas para la provisión, mediante promoción 

interna independiente, de 12 plazas de Supervisor/a de Movilidad, la cual fue publicada 

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 22 de junio de 2022, otorgando a los 

aspirantes un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de su publicación, para subsanar el defecto que hubiese motivado su no 

inclusión expresa.  

Finalizado el plazo de subsanación concedido y, una vez examinadas las 

solicitudes de subsanación presentadas, se estiman las incluidas en el Anexo I, quienes 

no figurando inicialmente en la lista provisional se ha constatado su efectiva 

presentación de conformidad con lo regulado en las bases de esta convocatoria y otras 

al haber subsanado el motivo por el que fueron excluidas.  

Se incluyen en el Anexo II, las solicitudes de subsanación desestimadas al 

constatarse que no se ha llevado a cabo la efectiva presentación en tiempo y forma de 

la solicitud y en otras que no cumplen con los requisitos establecidos en las bases 

específicas. 

El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos 

selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna 

independiente de personal funcionario, aprobadas por Resolución de 16 de octubre de 

2020 del Director de Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 8753 de 21 de 

octubre de 2020) establece que, finalizado el plazo de subsanación de defectos de las 

solicitudes, se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid una resolución 

declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos 

Humanos la competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias 

de selección de personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 

el apartado 11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias  del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM núm. 8.573 de 3 de febrero de 2020). 

Por todo cuanto antecede, el Director General de Planificación de Recursos 
Humanos ha aprobado con fecha de 21 de julio de 2022 la siguiente 

RESOLUCIÓN 
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PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as a las pruebas selectivas convocadas para proveer, mediante promoción 

interna independiente, 12 plazas de la categoría de Supervisor/a de Movilidad del 

Ayuntamiento de Madrid. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación por el órgano competente de esta 

resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

TERCERO.- Disponer la publicación por el órgano competente de esta 

resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica 

del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la relación definitiva 

completa de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán 

interponerse los recursos que se indican a continuación. 

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 

el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 

el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 

meses a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en el Boletín 

Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 

124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA). 

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-

administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la 

notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 

LJCA). 

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no 

ha recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 

haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 

124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso 

que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
El Subdirector General de Selección. - Vicente Hernández Sánchez. 
 

(Documento firmado electrónicamente 
la identificación del firmante y la fecha de emisión figuran al pie 

del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado) 





 


 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


 


1 
 


ANUNCIO 


EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS HA 
DICTADO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS 
PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, DE 12 
PLAZAS DE SUPERVISOR/A DE MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 


Mediante Resolución de 15 de junio de 2022 del Director General de 


Planificación de Recursos Humanos, fue aprobada la lista provisional de admitidos/as y 


excluidos/as a las pruebas selectivas convocadas para la provisión, mediante promoción 


interna independiente, de 12 plazas de Supervisor/a de Movilidad, la cual fue publicada 


en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 22 de junio de 2022, otorgando a los 


aspirantes un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del 


siguiente al de su publicación, para subsanar el defecto que hubiese motivado su no 


inclusión expresa.  


Finalizado el plazo de subsanación concedido y, una vez examinadas las 


solicitudes de subsanación presentadas, se estiman las incluidas en el Anexo I, quienes 


no figurando inicialmente en la lista provisional se ha constatado su efectiva 


presentación de conformidad con lo regulado en las bases de esta convocatoria y otras 


al haber subsanado el motivo por el que fueron excluidas.  


Se incluyen en el Anexo II, las solicitudes de subsanación desestimadas al 


constatarse que no se ha llevado a cabo la efectiva presentación en tiempo y forma de 


la solicitud y en otras que no cumplen con los requisitos establecidos en las bases 


específicas. 


El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos 


selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna 


independiente de personal funcionario, aprobadas por Resolución de 16 de octubre de 


2020 del Director de Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 8753 de 21 de 


octubre de 2020) establece que, finalizado el plazo de subsanación de defectos de las 


solicitudes, se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid una resolución 


declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 


Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos 


Humanos la competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias 


de selección de personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de 


Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 


el apartado 11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 


la Ciudad de Madrid, de organización y competencias  del Área de Gobierno de 


Hacienda y Personal, modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de 


Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM núm. 8.573 de 3 de febrero de 2020). 


Por todo cuanto antecede, el Director General de Planificación de Recursos 
Humanos ha aprobado con fecha de 21 de julio de 2022 la siguiente 


RESOLUCIÓN 







 


 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


 


2 
 


PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 


excluidos/as a las pruebas selectivas convocadas para proveer, mediante promoción 


interna independiente, 12 plazas de la categoría de Supervisor/a de Movilidad del 


Ayuntamiento de Madrid. 


SEGUNDO.- Disponer la publicación por el órgano competente de esta 


resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 


TERCERO.- Disponer la publicación por el órgano competente de esta 


resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica 


del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la relación definitiva 


completa de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 


Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán 


interponerse los recursos que se indican a continuación. 


I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 


el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día 


siguiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 


Ayuntamiento de Madrid, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 


el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 


meses a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en el Boletín 


Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 


124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 


Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA). 


II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-


administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 


en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la 


notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 


LJCA). 


III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no 


ha recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 


contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-


Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 


haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 


124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 


IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso 


que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 


Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
El Subdirector General de Selección. - Vicente Hernández Sánchez. 
 


(Documento firmado electrónicamente 
la identificación del firmante y la fecha de emisión figuran al pie 


del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado) 





				2022-07-26T09:18:03+0200

		HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       9MJCNZuwQD9NCW0Vg3SfriP59h8=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S,givenName=VICENTE,SN=HERNANDEZ SANCHEZ,serialNumber=IDCES-30802995S,T=SUBDIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481718171  NombreApellidosResponsable VICENTE HERNANDEZ SANCHEZ  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 30802995S  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable VICENTE  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable HERNANDEZ SANCHEZ  segundoApellidoResponsable SANCHEZ  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable HERNANDEZ  validoHasta 2025-12-22 lun 10:19:01 +0100  validoDesde 2020-12-22 mar 09:49:01 +0100  puesto SUBDIRECTOR GENERAL  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481718171    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481718171 CN=HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S,givenName=VICENTE,SN=HERNANDEZ SANCHEZ,serialNumber=IDCES-30802995S,T=SUBDIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     O1j7VIUU1v8zqkjN+/AiNwtkNMc= 2022-07-26T07:19:16.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2022-07-26T07:19:16.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      PFMHPEa3soKbK+DAMd2Q34bXgAU= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


